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^ Señor
CORTE CONSTITUCIONAL

Quito.-

De mi consideración:

Dentro de causa penal Nro. 1527-2011 (Ins. Fiscal Nro. 1874-2010), que se sigue
en contra de Mario Torres Morejón, por delito de odio, cuyo ofendida es Samia
Santos Espinoza, se ha ordenado lo siguiente:

Que por cuanto se ha presentado dentro de la presente causa el Recurso
Extraordinario de Protección, por parte de la señora Delegada Provincial de la
Defensoría del Pueblo de Imbabura, con fundamento en el Artículo 60 y 62 de la
ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, se dispone

s remitir el proceso constante en 987'fojas, ante la Corte Constitucional, donde las
^r partes harán valer sus derechos.

Particular que comunico a usted para los fines de ley.

Se adjunta expediente original.

Dr. Martín Góngora
JUEZ TEMPORAL DEL JUZGADO PRtMERO

DE GARANTÍAS PENALES DE IMBABURA
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